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ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA ULE 

SESIÓN DEL 09/04/2026 

 

Se informa al Personal Docente e Investigador de los principales acuerdos tomados 
en la sesión de la Comisión de Investigación de la Universidad de León, celebrada el 9 de 
abril de 2026: 

1. Aprobación de los méritos de transferencia declarados conforme a los tres niveles 
establecidos en el Artículo 4 del Reglamento de la Mención de Transferencia a Grupos de 
Investigación de la Universidad de León (aprobado por Consejo de Gobierno de 16 de 
diciembre de 2025, BOCyL de 13de enero de 2026) 

2. Aprobación de la presentación ante el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EVIDENCIAS, 
SECRETOS EMPRESARIALES Y MATERIAL BIOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN el secreto 
empresarial de título: “PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA CON MIGRANTES PARA 
LAELABORACIÓN DE INFORMES SOCIO-SANITARIOS DE INTERÉS EN EL DISEÑO DE 
POLÍTICASRELACIONADAS CON DESIGUALDADES EN SALUD, EMPODERAMIENTO Y TOMA DE 
DECISIONES” 

3. Aprobación de la anotación en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EVIDENCIAS, 
SECRETOS EMPRESARIALES Y MATERIAL BIOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, la 
anotación de varias CEPAS como resultado de la actividad investigadora de los investigadores: 
Sonia Martínez Martínez, Cesar B. Gutiérrez Martín y Oscar Mencía Ares. 

4. Aprobación de la presentación ante el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, EVIDENCIAS, 
SECRETOS EMPRESARIALES Y MATERIAL BIOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, las 
OBRACIENTÍFICA de título global: “PROTOCOLOS Y GUÍAS IMPLANTACIÓN LEY 3/2024 (VARIOS 
EXPEDIENTES)” 

5. Aprobación del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA Y LA UNIVERSIDAD DE LEÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “INVESTIGACIÓN DE LOS POTENCIALES ENERGÉTICOS 
RENOVABLES DIVERSIFICADOS Y SUS VÍAS DE APLICACIÓN QUE PERMITAN ACELERAR LOS 
PROCESOS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL ECUADOR CON MIRAS AL 2050” 
 

En León, a fecha de firma electrónica. 

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA, 

 

 

Fdo.: Santiago Gutiérrez Martín 


		2026-04-14T12:00:20+0200
	09755086G SANTIAGO GUTIERREZ (R: Q2432001B)




